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1 DATOS DEL TELEFONO DE LA ESPERANZA 
 
 

Entidad: ASITES 
Asociación Internacional Teléfono de la Esperanza. 

Dirección y 
Localización: 

C/ Francos Rodriguez nº 51, Pasaje Bellas Vistas, Chalet 25. 
28039 Madrid. 
Telf.: 91.459.00.62 – Fax: 91.459.04.50 
www.telefonodelaesperanza.org  

Forma Jurídica: Á Asociación constituida el 27 de marzo de 1972  

Á Registrada con el nº 11.403 el 18 de abril de 1972 en el 
Registro Nacional de Asociaciones.  

Á Declara de Utilidad Pública el 7 de diciembre de 1972 

Á Inscrita en la AECID el 14 de junio de 2004  

Representante 
Legal: 

Jesús Madrid Soriano 
Presidente 

Persona de 
Contacto en 

Servicios 
Centrales: 

José María Sánchez Orantos 
Secretario General Técnico 
mail: secretariageneral@telefonodelaespernaza.org 

Trabajo en red: Á Plataforma del Voluntario de España  

Á Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid (FONGDCAM) 

Á Coordinadora de ONGD de la Región de Murcia 

Á International Federation of Telephone Emergency Services 
(IFOTES) 

Á International Association for Suicide Prevention (IASP) 
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2 MISIÓN Y VISIÓN  
 
 

Misión Contribuir a la mejora de la salud emocional de las personas y 
especialmente en las personas en situación de crisis. 

Visión Ser una entidad pionera en la relación de ayuda, con un 
voluntariado formado y comprometido, y abierta a nuevos 
retos. 

 

3 PRINCIPIOS  Y VALORES  
 
 

PRINCIPIOS Á Respeto a la persona. 

Á Gratuidad de los servicios. 

Á Servicio permanente. 

Á Anonimato y confidencialidad del servicio de intervención en 
crisis. 

Á Nivel técnico e interdisciplinario. 

Á Régimen voluntario. 

Á Carácter aconfesional y apolítico. 

VALORES Á Compromiso activo en la defensa de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales 

Á El respeto a la libertad, a las creencias religiosas y a las 
ideologías políticas de los voluntarios y beneficiarios. 

Á La confidencialidad y el anonimato en los servicios de 
intervención en crisis 

Á La confianza en la capacidad de los seres humanos para 
superar las crisis 

Á La solidaridad mediante la prestación de ayuda urgente, 
gratuita y técnicamente adecuada a cuantas personas, 
familias y colectivos se encuentren indefensos o en situación 
de crisis. 
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Compromiso, Solidaridad, Confianza, 
Responsabilidad, Participación, Respeto, 

Confidencialidad y Anonimato.  
 
 
 

4 FINES 
 
 
Tal y como se recoge en el artículo 4 de sus estatutos los fines del Teléfono de la 
Esparanza son: 
 

Á Ofrecer ayudar de urgencia a cuantas personas, familias o colectivos lo 
soliciten, de modo gratuito, anónimo y cualificado. Son de atención 
prioritaria las crisis en las que peligra la vida y la salud mental o emocional de 
las personas, así como aquellos colectivos con riesgo de exclusión social, 
inmigrantes, víctimas de violencia doméstica y de género, enfermos mentales, 
adictos, dependientes, problemas familiares, personas con riesgo suicida, 
población sin techo, tercera edad, desempleados, reclusos, infancia y juventud, 
minorías étnicas o personas que sufran discriminación por razón de sexo, raza, 
religión, ideología o por cualquier otro motivo. 

Á Promover la salud emocional y la calidad de vida de las personas, familias 
y otros colectivos como medio eficaz de prevenir las crisis y los conflictos 
interpersonales. 

Á Fomentar la solidaridad y la cooperación internacional, especialmente, 
dentro del mundo hispano-luso hablante 

Á Promover el voluntariado como medio de participación y desarrollo de la 
sociedad civil 
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5 ORGANIGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano de gobierno superior es la Asamblea General compuesta de los miembros 
fundacionales, los miembros de la junta directiva, los presidentes de los centros de 
pleno derecho y un representante de cada uno de los 25 centros o delegaciones en 
España. 
 
La Secretaría General Técnica tiene como función ofrecer un servicio de dinamización, 
apoyo y asesoramiento técnico para facilitar el desarrollo de los fines de la Asociación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA GENERAL 

JUNTA DIRECTIVA 

CENTROS DE PLENO DERECHO 

Secretaría General Técnica 

CONSEJO DE CENTRO 
 

Área de  
comunicación Área Económica 

administrativa 

Área  
de proyectos Staff técnico 
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6 LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 
 

Intervención en Crisis 

Objetivo Su objetivo es abordar de forma urgente, gratuita, anónima y 
especializada las situaciones de crisis. 

Servicios Á Servicio permanente de Orientación por Teléfono.  

Á Asesoramiento e intervención profesional en entrevista personal. 

Á Servicio de Orientación Familiar. 

Á Talleres para crisis específicas.  

Formación del Voluntariado 

Objetivo Su objetivo es estimular las cualidades naturales de las personas en la 
Relación de Ayuda a través de auto desarrollo y la formación a través de: 

Programas Á El programa Agentes de Ayuda 

Á Seminarios de formación continua para voluntarios 

Promoción de la Salud Emocional 

Objetivo Su finalidad es facilitar el desarrollo de recursos personales, familiares y 
sociales para crear un estado de bienestar en el cual el individuo pueda 
incrementar el control sobre los determinantes de su salud y en 
consecuencia, mejorarla 

Áreas de 
trabajo 

Á Promoción de la salud emocional de los individuos. 

Á Promoción de la salud emocional de las familias. 

Á Promoción de la salud emocional en la sociedad. 

Cooperación al Desarrollo 

Objetivo Mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y especialmente las 
referidas a la salud emocional en países desfavorecidos  

Áreas de 
trabajo 

Á Proyectos de Cooperación 

Á Sensibilización de la población 
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1 OBJETIVOS DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
 
El objetivo principal es promover la mejora de las condiciones de vida de los 
ciudadanos de países desfavorecidos económicamente a través del desarrollo de 
actividades dirigidas a abordar situaciones de crisis emocional, promover la calidad de 
vida emocional y acciones dirigidas a fomentar la solidaridad y la relación de ayuda. 
(Plan Director 2007-2010 del Teléfono de la Esperanza) 
 
Para dar cumplimiento a este fin existe el Servicio de Cooperación al Desarrollo 
que pretende cumplir con los siguientes objetivos: 
 
 

Servicio de Cooperación al Desarrollo 

Objetivos 

Á Estimular a los centros y a la sociedad en general sobre la 
Cooperación al Desarrollo. 

Á Fomentar la adecuación de los servicios prestados a las 
necesidades detectadas de cada país.  

Á Favorecer el “co-desarrollo” mediante la capacitación de 
voluntarios oriundos de los países en desarrollo para la 
implantación en ellos de las actividades propias de la Asociación. 

Á Promocionar nuevos Centros con países hispano-lusos hablantes. 

Á Fomentar la colaboración de los Centros españoles con otros países 
hispano-lusos hablantes. 

Á Fomentar en los Centros en países hispano-lusos hablantes la 
financiación y la obtención de recursos materiales, prestando 
especial atención a aquellas acciones que favorezcan su autonomía 
económica. 

Á Establecer vínculos jurídicos estables entre el Teléfono de la 
Esperanza y Asociaciones y Centros de estos países. 
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2 LÍNEAS DE TRABAJO EN COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO 
 

 

Líneas de Trabajo  

Á Sensibilizar a la sociedad sobre la Cooperación al Desarrollo. 

Á Adecuar los servicios a las necesidades detectadas de cada país. 

Á Favorecer el “co-desarrollo” mediante la capacitación de voluntarios 
oriundos de los países en desarrollo. 

Á Fomentar el trabajo en red entre los diferentes teléfonos. 

Á Fomentar acciones que favorezcan la autonomía económica de los 
diferentes centros. 

 

3 EJES TRANSVERSALES 
 
Á Reforzamiento de las estructuras sociales y de la sociedad de civil. 

 
A través del programa de Agentes de Ayuda, el Teléfono de la Esperanza 
contribuye a aumentar y diversificar las capacidades de las personas de 
asociarse voluntariamente en la sociedad. Esta formación no sólo capacita sino 
que también sensibiliza y  garantiza nuevas opciones de participación en los 
diferentes planos de la realidad. 

 

Á Liderazgo y participación de mujeres. 
 

El Teléfono de la Esperanza está enormemente comprometido y sensibilizado en 
la igualdad de género  y fomenta la participación y liderazgo de las mujeres 
dentro de la Asociación. De hecho, en los órganos de gobierno de Teléfonos de 
la Esperanza, las mujeres ocupan los más altos puestos de dirección, el 89 % de 
sus representantes son mujeres y en cuanto a los recursos humanos de cada 
100 voluntarios 83 son mujeres 

 

Por otro lado, en los servicios que ofrece el Teléfono como los grupos de apoyo 
para crisis específicas, así como los cursos y talleres de promoción de la salud 
emocional de la población se trabajan aspectos como: resolución de conflictos, 
violencia de género, equidad de genero, etc…. 
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Á Defensa de los Derechos humanos y sociales. 
 

El Teléfono de la Esperanza defiende la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y fomenta el respeto de los derechos y libertades de las personas sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. 
 
 
 
 
 

 

4 ORIGEN DE LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

La Cooperación al Desarrollo en América Latina surge a principios de la década de 

los años 90 partiendo del siguiente principio, “CRECIENDO PARA AYUDAR, 

AYUDANDO PARA CRECER”.  

 

 
 El proceso de creación de un centro  

Fase de 
Formación 

Grupos de personas de diferentes países, muchas veces, apoyados 
por la Iglesia católica se han puesto en contacto con el Teléfono de 
la Esperanza con la idea de poder abrir un servicio de este tipo en 
su localidad. De este modo, el Teléfono de la Esperanza de España 
comienza la formación del programa “Agentes de Ayuda” 
desplazándose nuestro personal a impartir los cursos y a realizar 
los asesoramientos necesarios para la puesta en marcha de la 
actividad. 

Fase de 
constitución 

Una vez terminado el periodo formativo que varia entre 2 a 3 años, 
el grupo de futuros voluntarios toma la decisión de constituirse 
como Teléfono de la Esperanza y de este modo se inicia el proceso 
de legalización, registro, etc. El proceso finaliza con la inauguración 
del centro y el inicio del Servicio de Atención directa en 
Intervención en Crisis y el resto de las actividades de Promoción. 

 

 

 

 



 

Área de Cooperación Internacional del Teléfono de la Esperanza (ASITES)  

 9

 
 
 
Durante este proceso el Teléfono de la Esperanza facilita: 
 

Á Asistencias técnicas en terreno. 

Á Apoyo técnico y jurídico. 

Á Apoyo económico. 

Á Metodologías de trabajo y material pedagógico. 

Á Formación en gestión en España 

 
El Teléfono, en su forma de trabajo con las entidades locales de países en desarrollo 
no cuenta con expatriados, aporta cobertura funcional, así como, formación 
profesional del personal que va a desempeñar las acciones.  

 

5 EXPANSIÓN DE LOS TELÉFONO DE LA ESPERANZA 
 
 
La expansión del Teléfono de la Esperanza en América Latina desde la creación del  
primer Teléfono en América Latina ha sido muy rápida, gracias también a la 
colaboración de los centros de Bogotá (Colombia) y San Pedro Sula (Honduras) que 
han participado también en la capacitación de nuevos grupos de trabajo tanto en sus 
países de origen como países vecinos, conformando así, un trabajo en red entre las 
diferentes Asociaciones Nacionales del Teléfono de la Esperanza. 
 
 

Sedes internacionales:  En proceso  

Honduras 
Á San Pedro Sula 
Á Tegucigalpa 

Nicaragua Á Santiago de Chile  

Colombia 
Á Bogotá 
Á Medellín 
Á Barranquilla 

Colombia 
Á Pasto 
 

Bolivia  
Á La Paz 
Á Cochabamba 

Venezuela  Á Caracas 

Perú  Á Lima Nicaragua  Á León 

Ecuador Á Quito   

Argentina Á Buenos Aires   

Chile Á Chillán   

 




